
Balzar, 15 de junio del 2012..-" 

INFORME DEL COMISARIO AÑO 2011. / 

Señores. 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

SAN JACINTO S.A. (COTRANSAJA). 

De mis consideraciones: 

Señores Accionistas, en mi calidad de COMISARIO PRINCIPAL de la 

Compañía de Transportes San Jacinto S. A. (COTRANSAJA), y teniendo la 

responsabilidad de realizar la revisión de los Estados financieros de esta 

Compañía, con el fin de informarles a ustedes sobre su transparencia y 

conformidad llevo a su conocimiento que una vez revisados los Libros 

Diario, Libro mayor, Estado de Pérdidas y Ganancias, y Balance General 

correspondiente al año 2011/estos se encuentran en orden y llevados 

bajo las normas generalmente aceptadas en contabilidad, realizándose los 

correspondientes registros de acuerdo a las fechas en que se han dado las 

transacciones . 

Siendo el resultado de las transacciones una utilidad liquida del 

Ejercicio 2011 de S 493,46. (Cuatrocientos noventa y tres dólares con 

cuarenta y seis centavos). 

Es todo lo que puedo informar de acuerdo a la revisión realizada. 

Atentamente. 
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